
• 

• 

?/II- � t� ,,, 
",IF " 

Fundación UniversitarJa 

ACUERDO No. 03 DE 1997 
ACTA 06 DE AGOSTO 6 DE 1997 

lUIS AMIGO 

Por medio del cual se otorga una autorizaci6n al Padre Rector. 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA LUIS 
AMIGó, en el ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias, y 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que la Ley 30 de 1992, en su Artículo 121, establece que podrán crear 
seccionales las instituciones de Educaci6n Superior que en sus Estatutos 
tengan expresamente previsto su posibilidad. 

2. Que el Artículo 3° del Estatuto General de la Fundaci6n Universitaria Luis 
Amigó expresamente contempla que la Instituci6n podrá crear dependencias y 
seccionales en otros lugares, previos elUeno de los requisitos y la autorizaci6n 
que para tal efecto se requieran, según las normas vigentes. 

3. Que el CREAD de Manizales viene funcionando desde 1987 con la debida 
autorizaci6n del ICFES, por medio de la Resoluci6n 1898 de 1987 Y que con 
sujeci6n al Decreto Nacional 1478 de 1994, se adelantó el correspondiente 
estudio de factibilidad socioecon6mica, cuyo resultado indica el pleno 
cumplimiento de requisitos para ser seccional y, además, la pertinencia de la 
Misi6n Institucional para la soluci6n de las problemáticas que afectan la 
calidad de vida de la niñez y la juventud, la familia y la sociedad en la Regi6n 
del Gran Caldas, 

A C U E R D A: 

ARTICULO 1°. Autorizar al Padre Rector, en su calidad de Representante 
Legal de la Fundaci6n Universitaria Luis Amigó, para elevar ante el Ministro 
de Educaci6n Nacional, a través del ICFES, la autorización para que la 
Institución cree una seccional en la Región del Gran Caldas con domicilio en la 
Ciudad de Manizales. 

ARTícULO 2°. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
aprobaci6n. 
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